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Parte oficial. 

Ministerio de la Gobernación 
Beal orden disponiendo se reconozcaa-

los Subdelegados de Medicina, Fa r 
macia y Veterinaria, como Autori
dades sanitarias de los distritos o 
partidos judiciales donde ejerzan su 
cargo. 

Administración provincial 
OOBIEENO CIVIL 

Inspección provincial de Sanidad. 
—Circulares. 

Sección de electricidad. —Nota-
amuncio. . 

Administración mnnicipal 
Edictos dé Alcaldías. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 
Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 
8. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Beina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas ds la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor 
tante salud. 
(Gaceta del d ía 4 de Diciembre de 1928) 

1. ° Que se reconozca a los Sub
delegados de Medicina, Farmacia y 
Veterinaria, como Auloridades sani
tarias de los distritos o partidos 
judieiales donde ejerzan en todo lo 
referente a las funciones do su cargo. 

2. ° Que dicha autoridad se con
sidere como una deriyaión y perma
nentemente delegada de la de los 
Inspectores provinciales de Sanidad, 
de quien dependerán inmediata
mente, ejerciéndola en las mismas 
condiciones que estos funcionarios. 

3. ° Que se reconozca a dichos 
Subdelegados las facultades asigna
das a los Inspectores provinciales de 
Sanidad, aunque limitadas a los ser
vicios que les están asignados en los 
partidos judiciales o distritos en que 
sirvan. 

4. ° Que para, la identificación de 
Largo: 14 

los susodichos funcionarios y reco
nocimiento de su autoridad se cree 
un oarnetde identidad ajustado al 
modelo que se describe a continua
ción, del que deberán estar provistos 
los Subdelegados de las tres clases 
sanitarias. 

5.° • Que dicho carnet so expida 
a solicitud de los interesados por los 
Gobernadores civiles, previo ir.for
me de los Inspectores provinciales 
de Sanidad, no pudicndo exceder de 
cinco pesetas el coste del mismo. 

Modelo que se cita 
E l carnet tendrá forma do cartera, 

llevando en la tapa anterior graba
das en oro y do arriba a bajo las 
inscripciones siguientes: «Espafia», 
Emblema de la Sanidad 'íTaciunal, 
«Sanidad de distrito». "Abierto-se 
ajustará al siguiente diseño: 

centímetros. . 

MINISTERIO DELVGOBERNACIIÍN 
REAL OliDUN 
Núin. 1.250. 

Excmo. Sr.: Siendo necesario que 
los Subdelegados de Sanidad (de 
Medicina, Farmacia y Veterinaria) 
ostenten la autoridad necesaria para 
el ejercicio de las funciones que por 
virtud de los preceptos K5gales que 
rigen y p a r a que puedan acreditarl» 
wn el desempeño de su cargo, com-
pleinBntamlo la Real, o r d e n de este 
-Ministerio de 20 de Febrero dt> 1924' 
iOaretaAo\ 23). * 

S. JI. el Rey (q. D. g.), a pro-
PUista dé la Dirección general de 
^anidad, se ha servido disponer: 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

SANIDAD DE DISTRITO I I ID1ÍM 

Fotugrafíu 

del 

interesado. 

(Flrmu del interesado.) 

Registrado con el m'tm en la 
Inspección de mi cargo. 

E L INSPECTOR PKOVINCIAI, DE SANIDAD, 

D titu
lar de esta cartera, desempeña 
el cargo de Subdelegado de . . . . 

del partido judicial 
de en esta provincia, 
para el que fué nombrado en.... 

El GOBERNADOR CIVIL, 

Los Agentes de la Autoridad 
guardarán al titular de esta car-
teralas consideracionesque el car
go lleva consigo y el debido res
peto de la Autoridad sanitaria que 
representa. 

De Real orden lo digo a V. E . para su conocimiento y efectos oportu
nos. -Dios guarde a V. E . muchos años • 

Madrid, 1 tí do Noviembre de 1928.—MARTINEZ ANIDO. 
Sr. Direotoi general do Sanidad del Reino. ; 

{Gaceta del día 21 de Noviembr de 1.928) 
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ADMINISTRACIÓN P R O V D H M 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
INSPECCION PROVINCIAL 

D E SANIDAD 

Circulares 
Interesando la Dirección de Sani

dad, encomunicación quedirigeaeste 
Gobierno, conocer el número apro
ximado de enfermos tuberculosos, 
que dispongan de posibilidades eco
nómicas que les permitan satisfacer 
la cuota diaria de 10 pesetas, como 
honorarios de estancia en los Sana
torios, se interesa de los Sres Alcal
des que de acuerdo con los Médicos 
Titulares, remitan en el plazo de 
diez días a la Inspección provincial 
de Sanidad, un oñoio donde se llaga 
constar dicho dato, con el fin de 
poder confeccionar una estadística, 
que sirva de base para elevar a 
dicha Dirección, un informe razo
nada, sobre la conveniencia de em
plazar un Sanatorio en esta provin
cia, con destino al tratamiento de la 
tuberculosis. 

León, 3 de Diciembre de 1928.— 
El Gobernador civil, 

Generoso Martín Toledano 

Como a pesar do mi circular de 
25 de Octubre,".publicada en el BO
LETÍN OFICIAL del 30, no han envia
do a este .Gobierno e Inspección 
provincial de Sanidad, los Subdele
gados de Farmacia de Aslurga y 
Villafranca del Bierzo y el de Vete
rinaria de Astorga, la lista de los 
profesionales, que ejercen en sus 
respectivos Distritos, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 77 de la 
Instrucción general de Sanidad, 
les conmina con la multa de cin
cuenta pesetas, si en el plazo de 
cinco días, no cumplimentan mi 
citada circular. 

León, 3 de Diciembre de 1928.— 
El Gobernador civil. 

Generoso Martín Toledano 

SECCIÓN DE ELECTRICIDAD 

NOTA ANÜNCIO 
E l Sr. Vizconde de Escoriaza, 

propietario del canal del Principe 
de Asturias, ha presentado un pro
yecto de central eléctrica, aprove
chando la energía de un salto sitúa 
do en dicho canal en Baeza, término 
de Villamañán, energía que hasta 
ahora venía utilizándose en un mo
lino harinero. Abarca además el pro

yecto las redes de transporte de flui
do eléctrico para usos industriales a 
Valencia de Don Juan, y para usos 
industriales y alumbrado a los pue
blos de Villamañán, Villaeé, Villa-
calbiel, San Esteban, Villibañe, Vi-
Uagallegos, Benamariel, Villulobar, 
Benazoíbe, Ardón y Fresno de la 
Vega. 

Asimismo solicita la imposición 
de servidumbre forzosa sobre los te
rrenos de dominio público, comuna 
les y particulares cuya relación se 
dá a continuación. 

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio para que los que se 
crean perjudicados con la presente 
petición, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
dentro del plazo de treinta días con
tado a partir de la fecha de su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia ante la Sección de Fo
mento de este Gobierno civil o en 
cualquiera do las Alcaldías de Va
lencia de Don Juan, Villamañán, 
Villaeé, Valdevimbre, Ardón, y 
Fresno déla Vega; adviniendo que 
el proyecto se halla do manifi esto en 
la Sección de Fomento, plaza de To-
res de Omaña u.'' 2 en los días y 

horas hábiles de oficina. 
León, 24 de Noviembre de 1928. 

El Gobernador c i v i l interino, 
Telesfóro Gómez Núñez 

Relación de propietarios cuyos te
rrenos son afectados por las lí
neas de transportes sobre las 
cuales se solicita la imposición 
«le serridumbre t'or/.osa de paso 
de eorriento eléctrica. 

Linea de Baeza a Villamañán 
Herederos de José María Alonso 
Herederos de Víctor Ordás 
Antonio Ordás 
Antolín Alvarez 
Castor Alonso 
Perpetua Alonso 
Antonio Ordás 
Cnstantino ü e y 
Santiago Rey 
Ignacio Alorso 
Antonio Ordás 
Baltasar Rey 
Herédelos de Aquilino Alvárez 
Herederos de Víctor Ordás 
Antonio Ordás 
Antolín Alvarez 
Constantino Sánchez 
Herederos de Aquilino Casado 
Patricio Nogal 
Benito Ordás 
Juana Santos 
Miguel Saez 
Vicente Caño 
Herederos Víctor Ordás 
Pedro Rodríguez Pellitero 

Luis Caño 
Vici-nie Caño 
Herederos Victcr Ordás 
Antolín Alvarez 
Consíautino Sánchez 
Ramón Toral 
Ignacio Prieto (Arrendatai io) 
Bonifacio Núñez 
Andrés Garrido 
Francisca García 
Elias Solís 
Adolfo Calvo 
Lucilla Gutiérrez 
Herederos de Antonio Falagán 
Ingnaclo Alvarez 
Benito Marcos 
Tomás Garzo 
Gabriél Martínez 
Segundo Vivas 
Martiniano Toral 
Ramón Toral 
Mercedes Tejerina 
Baimunda López 
Isaac García Garrido 
Juan Pascua! 
Pedro Rodríguez Pellitero 
Hipólito Garzón 
Emilio Barrera 
Ricardo Rodríguez 
Ponciano Rodríguez 
Martiniano Toral 
Victorino Andrés 
Herederos de Antonia Falagán 
Raimundo Fernández 
Ramona García 
Ladislao García 
Francisca García 
Modesto Pintor 
Julia Blanco 
Tomás Garzo 
Rairuunda López 
Benito Marcos 
Alejandro Vivas 
Adolfo Calvo 
Julia Blanco 
Adolfo Calvo 
Emilio Barrera 
Adolfo Calvo 
Elias Solís 
Francisco Chamorro 
Herederos de Quintina Carro 
Angel Rodríguez Vázquez 
Eustaquio Alonso 
Damián Prieto 
Benito Marcos 
Angel Almuzara 
Rogelio Fernández 

Derivación a Villaeé 
Término de Villamañán 

Miguel Saéz 
Adolfo Calvo 
Elias Solís 
Adoifo Calvo 
Andrés Alonso 
Manuel Marcos 
Benito Marcos 
Manuel Marcos 



1.551 

Benito Mareos 
Guillermo López. 
Benito Mareos 
Adolfo Calvo 
Guillermo López 
Manuel Mu reos 
Matías Marcos 
Poneiano Rodríguez 
Pelro Rodríguez 
Heraelio González 
Prudencio G. Vallejo 
Félix Sastre 
Lucila Gutiérrez 
Heraelio González 
Ricardo Rodríguez 
Ignacio Alvarez 
Félix Sastre 
Heraelio González 
Guillermo López. 
Ponciano Rodríguez 
Pedro Rodríguez 
Clemente Rodríguez 
Elvira Martínez 
Ramón Toral 
Heraelio González 
Prudencio G. Vallejo 
Heraelio González 
Manuel Marcos 
Heraelio González 
Manuel Aparicio 
Aurelio Alonso 
Juan Alonso 
Miguel Cubillas 
Arcadio Martínez 
Manuel Marcos 
Cipriano Sánchez • : 
Heracl io Gon zález • 
Prudencio García Vallejo 
Elvira Martínez 
Rogelio Fernández 
Miguel Cubillas 
Ricardo Alonso 
Miguel Cutillas 
Angel R. Vázquez 

Término de Villacé 

Arcadio Martínez 
Miguel Cubillas 
Heraelio González 
Arcadio Mar:ínez 
Gervasio Fernández 
Arcadio Martínez 
Miguel Cubillas 
Aurelio Alonso 
Miguel Cubillas 
Saturnino Merino 
Andrés Delgado 
Prudencio G. Vallejo 
Juan Alonso AHavez 
Heladio González 
Arcadio Martínez 
Prudencio Vallejo 
Luis Caño 
Nicomedes Redondo 
Elvira Martínez 
Aroadio Martínez 
Loienzo Ruy 
Marqués de Astorga 

Herminio Rey 
íViginiauo Reyuro 
Nieosio Cubillas 
Arcadio Martínez 
Miguel Culiillas 
Saturnino Merino 
.lulián Curto 
Al l t e l Prieto 
Pedio Rodríguez 
José Rodríguez 
Lorenzo Fernández 
Marciano Ordás 
Miguel Cubillas 
Saturnino Alvarez 
Ramón Toral 
Antonino Alonso 
Heraelio González 
Fidel Casado 
Julián Curto 
Hez-aclio Go.-.záloz 
Fidel Casado 
Julián Curto 
Heraelio González 
Prudencio García Vallejo 
Julián Casado 
Raimundo Ordás 
Gabriel Rivero 
Benito Alonso 
Aurelio Alonso 
Teodoro Rey 
Andrés l'elgado 
Antonio Montiel 
Manuel Aparicio 
Aurelio Alonso 
Alejandro Montiel 
Julio Montiel 
Juan Alonso Alvarez 
Heraelio González 
Lorenzo Rey 
Alejandro Montiel 
Miguel Cubillas 
Marciano Casado 
Joaquín López Robles 
Juan Martínez 

Término de Tillacalbiel 

Aurelio Alonso 
Desiderio Cubillas 
Antonio Rivero 
Venancio Malagón 
Angel Martínez 
Felipe Alvarez 
Casimiro Tejedor 
Manuel Marcos 
Santos García 
Juan Fernández 
Braulio Casado 
Santos García 
Juan Fernández 
Segundo Miñambres 
Esteban Cubillas 
Alejo Alvarez 
Angel Martínez 
Juan Fernández 
Juan Alvarez 
Maximiliano Blanco 
Segundo Miñambres 
Luciano Martínez 

Antonio Rivero 
Joaquín López Robles 
Angel Martínez 
Nieesio Cubillas 
Segundo Miñambres 
Rosa Miñambres 
Catalina Cubillas 
Juan Fernández 
Camilo Guerrero 
Braulio Casado 
Saturnino Merino 
Joaquín López Robles 
Manuel Marcos 
Joaquín López Robles 
Louginos Cubillas 
Angel Martínez 
Juan Fernández 
Catalina Cubillas 
Cipriano Ordás 
Julio Montiel 
Alejandro Montiel 
Gabriel Rivero 
Castor Alonso 
Joaquín López Robles 
Bonifacio Miñambres 
Servando Ordás 
Camilo Guerrero 
Fidel Casado 
Julio Montiel 
Alejandro Montiel 
Louginos Cubillas 
Pantaleón Alvarez 
Primitivo Ordás 
José Blanco 
Maximiliano Blanco 
.Jesús Alvarez 
Joaquín López Robles 
Rosa Miñambres ..' 
Fidel Casado 
Servando Ordás 
Bonifacio Miñambres 
Arcadio Martínez 
José Pellitero 
Aroadio Martínez 
Manuel Calderón 
Abel Alvarez 
Elvio Alonso 
Julián Cásado 
Manuel Marcos 
Joaquín López Robles 
Juan Fernández 
Elvio Alonso 
Rosa Miñanbres 
Manuel Marcos 
Joaquín López Robles 
José Pellitero 
Marcelino Casado 
Manuel Marcos 
Nemesio García 
Antonio Fernández 
Arcadio Martínez 
Longinos Cubillas 
Maximiliano Blanco 
Julio Montiel 
Venancio Alvarez 
Elvio Alonso 
Nemesio García, 
Nieesio Cubillas 

1 
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Braulio Casado 
Felipe Alvarez 
Elvio Alonso 
Angel Martínez 
Elvio Alonso 

Término de Sau Esteban 
Nemesio Garoía 
Braulio Casado 
Alejandro Alvarez 
Valentín Alvarez 
Víctor Malagón 
Esteban Cubillas 
Salustiano Cembranos 
Agustín Ordás 
Estebán Cubillas 
Jlanuel Calderón 
Emigdio Prieto 
Jesús Alvarez 
Amalia Javares 
Jesús Alvarez 
Agustín forrero 
Abel Alvarez 
Marcelino Ordás 
Amalia Javares 
A gustín Perrero 
Emigdio Prieto 
José Alvarez 
Marcelino Casado 
Santiago Mata 
Feliciano Alvarez 
Hipólito Calderón 
Pío Santos 
Agustín Perrero 
Joaquín Alvárez 
Pío Santos 
Amaro Tftgarro 
Adrián Alvarez 
José Cabillas 
Segundo Miñambres 
Esteban Alvarez 
Eutlmio Martínez 
Secundino Moran 
Raimundo Sutil 
Agustín Perrero 
Amalia Javares 
Vicente Casado 
Marcelino Casado 
Arcadio Martínez 
Frutos Miñambres 
Vicente Casado 
Manuel Fernández 
Máximo Javares 
Atanasio Malagón 
Francisco Fernández 
Feliciano Alvarez 
Emilio Alvarez 
Frutos Miñambres 
Arcadio Martínez 
Elvio Alonso 
Manuel Fernández 
Segundo Miñambres 
Froilán Malagón 
Esteban Cubillas 
José Alvarez 
Maximino Javares 
Manuel Fernández 
José Alvarez 

Saturnino Ordás 
Crisanta Javares 
Jesús Alvarez 
Galo Cembranos 
Froilán Malagón 
Crisogero Casado 
Emilia Alvarez 
Feliciano Alvarez 
Vicente Casado 

Término de Villibafie 
Secundino Moran 
Jesús Alvarez 
José Ordás 
Crisanta Javares 
Eustaquio''Javares 
Amalia Javares 
Nicanor Chimeno 
Agustín Fernández 
Amalia Javares 
Crisanta Javares 
Eustaquio Javares 
Julia Cembranos 
Herederos de Vicente Martínez 
José Pellitero 
Marcelino Casado 
Froilán Malagón 
Maximina Cembranos 
Agustín Perrero 

Término de Vallejo 
Perfecto Casado 
Luperoio Ordás 
Eusebio Alonso 
Julián Sutil 
Santos González 
Cesáreo González 
Román Alvarez 
Cilinio Martínez 
Luperoio Ordás 
Eusebio Alonso 
Benito Alonso 
Perfecto Casado 
Gerardo Casado . 
Peifecto Casado 
Cesáreo González 
Natalia Fernández 
N. Llamas 
Gerardo Casado 
Cirilo García 
Eoequiel Chimeno 
Gerardo Casado 
Atanasio Casado 
Gerardo San Millán 
Perfecto Casado 
Rosendo Merino 
Gumersindo N. 
Perfecto Casado 
Santos González 
Esteban Cubillas 
Perfecto Casado 
Cesáreo González 
Jacinto Casado 
Francisco Fernández 

Término do Villagallegos 
Pío Santos 
Eugenia Prieto 
Damián Javares 
Genaro González 

Nicolasa Fernández 
Maximiano Martínez 
Avelino Rey 
Herederos de Remigio Alvarez 
Herminio Marcos 
Victorino Blanco 
Victorio Migiiélez 
Cesáreo Fernández 
Tirso Pérez 
Gumersindo Pellitero 
Félix Fernández 
Frutos Miñambres 
Rufino García 
Jacoba Fernández 
Natalia Fernández 
Cesáieo Fernández 
Tirso Pérez 
Eusebio Alonso 
Florencio Alonso 
Maximiano Martínez 

•Línea de Ardón 
Pedro Casado 
Santiago Rey 
Baltasar García 
Miguel Ordás 
Telesforo Ordás 
Demetrio Llórente 
Hipólito Nava 
Marcelo Santos 
Hipólito Nava 
Valentín Alvarez 
Tomás Alvarez 
Martín García 
Pedro Casado 
Marcelo Santos 
-Vicente Caño 
Lorenzo Prieto 
Fabriciano Rivero ;; 
Valentín Alvarez 
Tomás Alvarez 
Martín Garcia 
Hipólito Nava 
Pedro Casado 
Antolin Alva,rez 
Marcelo Santos 
Herederos de Aquilino Casado 
Joaquín Alvarez 
Manuel Rivero 
Cayetano Miguelez 
Patricio Nogal 
Francisco Cabreros 
Manuel Rivero 
Valentín Alvarez 
Simón Alvarez 
Santiago Rey 
Constantino Itey 
Joaquín Alvarez 
Raimundo Fernández 
Herederos de Juan Miguélez 
Demetrio Llórente 
Evaristo Miguélez 
Antonio Ordás 
Angel Alvarez 
Santiago Roy 
Hipólito Nava 
Cayetano Miguélez 
Santiago Rey 



Baltasar Rey 
Hijiólito Nava 
José Alvarez 
Perpetua Alouso 
Baltasar Eey 
S. Casado 
Gabriel Alvarez 
Patricio Nogal 
Hipólito Nava 
Emilio Herrero 
Marcelo Santos 
Enrique Alonso 
Benito Ordás 
Aquilino Casado 
Isidoro Pérez 
Emilio Herreros 
Segundo Santos 
Juana Santos 
Emilio Herreros 
Herederos de Vicfcor Ordás 
Antonio Ordás 
María Nogal 
Fabriciano Jtivero 
Santiago Rey 
Cándido Miguelez 
Solero Aparicio 
Herederos de José María Alonso 
Emilio Herreros 
Bruno Tegerina 
Santiago Rey ' 
Juana Santos . 
Cándido Miguélez 
Vicenta Caño 
Luis Caño 
Marcelo Santos. 
Segundo Santos . 
Hipólito Nava 
Emilio Herreras 
Gabino Ordás 
Constantino Ordás 
Constantino Rey 
Antolín Alvarez 
Juana Santos 
Laurentino Fernández 
José Alvarez . 
Basilio Alvarez 
Gabino Ordás 
Constantino Rey 
Emilio Herreras 
Enrique Villalba 
José Sánchez 
Primitivo Alvarez 
Antolin Alvarez 
Emilio Herreras 
Pedro Casado 
Herederos de Aquilino Casado 
Pedro Casado 
Marcelo Santos 
Braulio Alvarez 
Emilio Herreras 
Marcelino Benóitez 
Lorenzo Prieto 
Basilio Alvarez 
Perpetua Alonso 
•Basilio Marcos 
'l'omás Ordás 
üerapio Villalba 
Constantino Rey 

Angel Ordás 
José Sánchez 
Joaquín Holgado 
Hipólito Nava 
JX'.-iidcno Ordás 
Estanislao Fernández 
Hipóli 'o Nava 
Rosalía Casado 
José Sánchez 
Uomulrio Llórente 
Celedonia Alvarez 
Serapio Villalba 
Telesforo García 
Demetrio Llórente 
Basilio Alvarez 
Haldomero García 
Baltasar García 
Aniano Alvarez 
Florentino García 
Cesáreo Alvarez 
Esteban Alvarez 
Gregorio Martínez 
Casimira Alvarez 
Venancio Alvarez 
Matilde Alonso 
Gregorio Martínez 
Casimiro A1 varez 
Basilio Alvarez 
Tirso Javares 
Agustina Ordás 
Florentino García 
Gregorio Martínez 
Laurentino Ordás 
Benito Ordás -
Laurentino Ordás 
Florencio Alvarez 
Basilio Alvarez ., 
Amando Alvarez " 
Isidoro Alonso ; 
Dionisio Alcnso 
Venancio Alvarez 
Isidoro Aloné >' 

Herviros, de Escolástica Miguolez 
Andrés Vil lalva 
Herederos do Celedonio Alvsrez 
Dionisio Alvarez 
Miguel Ordás 
Patricio Nogal 
Eliodoia Prieto 
Zacarías Llamas 
Horedeios de Celedonio Alvarez 
Cirilo García 
Constanza Alvarez 
Herdros. do Escolástica Martínez 
Manuel Rodríguez 
Fidoneio M.iguOlez 
Mareeüano Alvaroz 
Mauricio Cairo 
Santiago García 
Atilano Gutiérrez 
María González 
Serapio Aparicio 
José Pullitero 
Toodoiniro Ordás 
José Pellitero 
1 lámase Mnc.íus 
1 ¡onito González 
Mareeliano Javare» 
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Pedro Aparicio 
Florentino Cabrero 
Pablo Aparicio 
Felipe Roy 
José Gí.roía 
Dionisio Escapa 
Pablo Aparicio 
Vicente Pellitero 
Pablo Aparicio 
Benito González 
Faustino González 
Generoso Rey 
Gregorio González 
Florentino Cabreros 
Leoncio de la Fuente 
Dionisio Escapa 
Ciriaco Rey 
Victorino García 
María González 
Mareeliano Alvarez 
Frutos González 
Secundino Sastre 
Félix Gutiérrez 
Serapio García 
Florentino Cabreros 
Ecequiel Alvarez 
Escolástica Martínez (Herederos) 
Manuel Rodríguez 
Federico Miguélez 
Mareeliano Alvarez 
Mauricio Carro 
Santiago García 
Atilano Gutiérrez 
María González 
Serapio Aparicio 
José Pellitero -
Téodomiro Ordás 
José Pellitero 
Dámaso Macías 
Benito González 
Marcelino Alvarez 
Pedro Aparicio 
Florentino Cabreros 
Pablo Aparicio 
Felipe Rey 
José García 
Dionisio Escapa 
Pablo Aparicio 
Vicente Pellitero 
Pablo Aparicio 
Benito González 
Faustino González 
Generoso Rey 
Gregorio González 
Florentino Cabreros 
Leoncio de la Fuente 
Dionisio Escapa 
Ciriaco Rey 
Victorino García 
María González 
Marcelino Alvar z 
Frutos González 
Secundino Sutil 
Félix Gutiérrez 
Serapio García 
Florentino Cabreros 

Derivación de 1 illalobar 
Mareeliano Alvaivz 
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Martín Ordás 
Samiiigo A'.ouso 
Vietorio López 
Daniel López 
Reimundo Pernández 
Andrés Villalva 
Arcadio Nava 
Braulio Alvarez 
José Sánchez 
Félix Alvarez 
Ca3'eti¡no Miguéiez 
Estanislao Fernández 
Sabino Alvarez 
Gregorio Martínez 
Arsenio Barreda 
Aniano A! srez 
José Alvarez 
Patricio Nogal 
Benito Ordás 
Tomás Ordás 
Heiederos de Máximo Martínez 
Tomás Ordás 
Pedro Casado 
Rosalía Casado 
Antonio Alvarez 
Pedro Casado 
Eosalia Casado 
Antonio Alvarez 
Pedro Casado 
Benito Ordás 
Enrique Alonso 
Amador Alvarez 
Aquilino Casado 
Herederos de Miguel Ordás 
José Sánchez 
Herederos dé G-abino Alonso 
Manuel Rodríguez 
Amando Alvarez 
Manuel Rodríguez ; 
Máximo Ordás 
Felipe Ordás 
Marcelo Alvarez 
José Sánchez 
Patricio Nogal 
Estanislao Fernández 
Joaquín Blanco 
Tomás Ordás 
José Migiiólez (Herederos) 
Gregorio Alonso 
Román Martínez 
Mrcelo Alvarez 
Faustino Alvarez 
Marceliano Alvarez 
Santiago Alonso 
Gregorio Alonso 
Cirilo García 
Tomás Alvarez 
Enrique Alonso 
Marceliano Alvarez 
Rafael Chamorro 
Herederos de Máximo Martínez 
Anlonio Alvarez 
Cirilo García 
José Alonso 
Zacarías Llamas 
Celedonio Alvarez 
Luis Cembrauos 
Estanislao Alonso 

Enrique Borras 
Manuel Rodríguez 
Agapito Alvarez 
Valentín Alvai'ez 
Manuel Rodríguez 
Felipe Ordás 
Faustino Alvarez 
Agustina Villafañe 
Primitivo Alvarez 
Eloy Alvarez 
Nicanor Vidal 
Gregorio Alonso 
Andrés Mignó'ez 
Luis Cembranos 

Línea a Fresno de la Vega 
Dionisio Hurtado 
Pedro Carpintero 
Ezequiel Martínez 
Vicente Marcos 
Saturio Fernández 
Herederos de Pedro Liébana 
Gaspar Robles Marcos 
Domingo Gigosos 
Antonio García Tapia 
Francisco Prieto Miguólez 
Luis Marcos 
Santiago Mateos 
Antonio Fernández 
Paula Moran 
Félix Prieto 
Gaspar Robles Martínez 
Ezequiel Martínez 
Celso García Santos 
Alberto Arteaga 
Isidoro Miguélez 
Indalecio Carpintero Gigosos; 
Luis Marcos 
Pedro Crespo 
Vicente Marcos 
Cesáreo Bodega 
Ensebio Fernández 
Tomasa Gigosos 
Bernardo Carpintero 
Fernando Fernández 
Matías Fernández 
Cesáreo Arteaga 
Pedro Carpintero 
Hdros. de Enriqueta Fernández 
Saturnino Fernández 
Indalecio Bodega 
Francisco Prieto Miguólez 
Línea a Valencia de Don Juan 

Término (1c Han Millúu de los 
Oiiballovos 

Isidro Blanco 
Teófilo García 
María Santos Pérez 
Herederos cK* Sergio Casado 
Casiano Martínez 
Jesús Chamorró 
Emilio Fernández 
Julián Rodríguez 
Jesús Lumbreras 
Herederos de Sergio Casado 
Teófilo García 
María Santos Pérez 
Manuel Aparicio 

Hderos. de Salustiano Pesadilla 
Hi|'óiíto Vivas 
Manuel Aparicio 
Casiano Martínez 
Julia Blanco 
Francisco García 
Miguel Redondo 
León Aparicio 
Manuel Aparicio 
Benito Marcos 
Herederos de Quintín Carro 
Bienvenido Casado 
Pedro ile Baza 
Francisco Llamazares 

Término de Valencia de Don Juan 
Herederos de Pablo Pérez 
Hderos. de Fidel Garrido García 
Miguel Zaera 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

Vegas del Condado 
E l Consejo Pleno de este Ayun

tamiento en sesión de 2*2 del actual, 
acordó hacer el siguiente nombra
miento de Vocales natos de las di 
ferentes Comisiones de evaluación 
para la Junta del repartimiento de 
utilidades del próximo año de 1929. 

Parte real 
Don Santos Fernández, de San 

Vicente, mayor contribuyente, con 
domicilio en el término por el con
cepto de rústica. 

Don Emilio de Berrio Perrero, 
mayor contribuyente, con domicilio 
en el término por el concepto do 
urbana. 

Don José Robles, de San Cipria 
no, mayor contribuyente, con do 
micilio en el término por el concep
to de industrial. 

Don Gumersindo Rodríguez, do 
Ambasaguas de Curueño, mayor 
contribuyente con domicilio fuera 
de! término, por rústica. 

Por los Sindicatos Agrícolas de 
Villanueva y VegKS los que oportu
namente designen los mismos. 

Paíie personal 
Pueblo de Castrillo. 

El Sr. Cura párroco. 
Don Mauricio López, por rústicn-
Don Luis López Viejo, por w 

baña. 
Don Hipólito Robles, por indus

trial. 
Pueblo de Castro 

El Sr. Cura párroco. 
Don Leodegario Fernández, ]>'"' 

rúst ica. 
Don Ramiro García Llamazar''** 

por urbana. 
Don Eulogio Fernández, por i»" 

dustrial. 
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Pueblo rio OerezHles 
El Sr. Cura pjii'iooo. 
Don Eugenio G-oiizález, por MIS-

tii'a. 
Don Yic'ento Dioz Guti^iroz, por 

nrbiina. 
Don Arseuio Alonso, por in.lns-

tria!. 
Pueblo da ílspresa 

E l Sr. Cura párrouo. 
Don Joaquín Blanco, por i'ústiea. 
Don Cayeiano Robles Garcia, por 

iiibaíiu. 
Pueblo de San Cipriano 

El Sr. Cura párroco. 
Don Donato Carcedo Fernández, 

por rústica. 
Don Javier Robles, por urbana. 
Don Ramón Castro, por iudus 

trial. 
Pueblo de San Vicente 

•El Sr. Cura párroco. 
Don Bvaulio Robles/por rústica. 
Don Dámaso Robles, por urbana. 

Pueblo de Santa María 
El Sr. Cura párroco. 
Don Santiago Roirfguez, por 

rústica. 
Don Indalecio Prieto, por urbana. 

Pueblo de Secos 
E l Sr. Cura párroco. 
Don Julián López, por rústica. 
Don Eladio García, por urbana. 
Don Modesto Martínez, por in

dustrial. : 
Pueblo dé Vegas 

E l Sr. Cura párroco. 
Don Felipe Gonzáles!, por rústica. 
Don Antonio Verduras, por ur

bana.' 
Don Cándido González, por in

dustrial. 
Pueblo de Villafruela 

El Sr. Cura Párroco. 
Don Domingo Llamazares, por 

rústica. 
Don Cayo Valdesogo, por urbana. 
Don Bernardo de Castro, por in

dustrial. 
Pueblo de Villamol 

El Sr. Cura párroco. 
Don Manuel Torices, por rústica. 
Don Román Mirantes, por indus

trial. 
Pueblo de Villanueva 

El Sr. Cura párroco. 
Don Epifanio Castro, por rústica. 
Don Valerio López, por urbana. 
Don Fernando Ferreras, por in 

rluslrial. 
Y para conocimiento de toilos los 

interesados en ello se liace público 
a medio del presente y al objeto de 

q u o durante e l plazo <!e siul-o d í a s , 
a c a n t a r d o l a fecha de la i n s o r o i ú u 
c u el l i o L K r i N Ú K H ' I A I . pueden for-
iutiUi- las rcclauiiioi-mes q u e so es ti 
m e n ¡ei-tinoiitos o n u o n t r a de los 
designados c u y a s roslamaciencs se 
formularán en e s c r i . o dirigido a 
esta Alcaldía y se presont-iráu en 
e l l o c a l habilitado p a r a l a Secreta-
l-ía de! Ayuntamiento. 

Vegas del Condado, a 27 do No
viembre de 1928.—Kl Alcalde, Bo
nifacio Diez. 

AlcaldM constitucional de 
Valderas 

Aprobado por la Comisión muni
cipal permanente ¡al p r o y e c t o de 
presupuesto ordinario p a r a e l pró
ximo ejercicio de 192í) queda ex
puesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días, a fin de oir reclama
ciones. 

# 

También la indicada Comisión 
acordó hacer la transferencia de 
crédito del actual presupuesto del 
capítulo 10, artículo 2.°, 2000 pe
setas al capítulo 2.°, artículo 1.° 

* * 

Nombrados por la Comisión mu
nicipal permaheute vocales como 
mayores contribuyentes de la Junta 
pericial D, Florentino Carral Callé-
jo y D. Isaac Morilía Bnrón y for 
inádas las; listas de contribuyentes 
a que se refiere el artículo 254 del 
Reglamento de 30 de Mayo último, 
quedan expuestas al público a fin 
de oír reclamaciones. 

Valderas, 25 de Noviembre de 
1928.—El Alcalde accidental, Con
rado Macho.. 

Alcatdia constitucional dé 
La Vega de Almanza 

Habiendo do designarse los Vo
cales electivos de la Junta pericial 
del Catastro de este Municipio por 
elección directa y secreta entre elec
tores comprendidos e n la lista pu
blicada el día It» de Octubre, se 
tendrán presentes para esta elección 
las siguientes reglas: 

1. " La elección empozará a la 
una de la tardo y terminará a las 
tres del día 16 de Diciembre en esta 
casa Consistorial, a n t e lo s Vocales 
ya designados p o r l a Comisión mu 
nicipal permanente d e o s l e Ayun
tamiento, bajo m i presidencia, ee 
lebrándose la elección s e p a r a d a 

m e n t e p a r a ol Vocal d e cada clase. 
2. " Cada e l e o i o r podrá votar con 

papeleta impresa o escribiendo a 

mano con la mayor claridad ol 
nombro y ¡ipellitlos do quien elija. 

U." Todo elector puede hacer 
qno la elección so presencio por 
Notario público. 

4." Las roolamacioee.-! contra 
los acuerdos de la Mesa, respecto 
de la elección y la prochunación de 
los Vocales electos pueden presen
tarse en el plazo de cinco días para 
ante la Junta pericial del Catastro, 
que las fallará en única instancia. 

La Vega de Almanza, a 24 de 
Noviembre de 1928.—El Alcalde-
Presidente, Bonifacio Pascual. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

E l día 16 del próximo mos de Di
ciembre, desde las nueve de la ma 
üaua a las doce de la misma, ten
drá lugar en el colegio electoral de 
esta villa la elección provenida por 
el Real decreto y Reglamento do 
30 de Mayo último para la designa
ción de los vocales que en unión de 
los elegidos por la Comisión muni
cipal permanente han do integrar 
la Junta pericial del Catastro de 
este término municipal, por el,o se 
invita por medio del presente a to
mar parte en dicho acto a los con-̂  
tribuyentes tanto vecinos con o fo
rasteros que figuran con derecho en 
las listas formadas en el aeto del 
sorteó púb'ico que so celebró él ilía 
21 de Octubre - último, por exceder 
de 500 los electores comprendidos 
en las relaciones de cada' grupo, 
advirtiéndo que en el < aso no pro
bable de que no concurrai! a votar, 
la mesa elegirá por mayoría dichos 
vocales. 

Laguna de Negrillos, a 28 de No
viembre de 1928.—El Alcalde, Ma
tías Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
í algoso de la Ribera 

Propuesto por la Comisión per
manente un suplemento de crédito 
del presupuesto ordinario a que se 
refiere el expediente que al efecto 
se instruye, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
término de quince días, para que 
durante dicho plazo puedan formu
larse reclamaciones ante el Ayun
tamiento pleno. 

Lo que se hace público por medio 
del presentí en cumplimiento de lo 
dispuesto en ol artículo 12 riel Re
glamento de 23 de Agosto de 1924 
y para general.couocimiento. 

Folgoso de la Ribera, a 30 de No
viembre dê  1928.—El Alcalde, Ni
canor Rodríguez. 

! 

4! 
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ADMIN1STR.ICI0N DE fUSTISIA 
Juzgado de. instrucción de Axtorga 

Pon Angel Barroeta y Feniítiidez 
de Lioncres, Juez de instrucción 
de esta ciudad de Astorgti y su 
partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se tramita 
pieza separada de resposabilidad 
civil, dimanante del sumario núme-
i'O 111 de 1926, seguida en el mis
mo por el delito de homicidio contra 
Ja proosada Angela Sánchez Pérez, 
vecina de La Milla del Río, en cuya 
pieza separada y para garantir las 
responsubilidades pecuniarias de la 
referida causa, le fué embargada a 
la procesada, por la cantidad de 
cinco mil pesetas, la finca que al 
final se describirá como de su pro
piedad, habiéndose practicado pos
teriormente por la Superioridad la 
oportuna tasación de costas y re
querida dicha penada para hacerlas 
efectivas, sin que lo haya verificado 
se ha acordado por resolución de 
esta fecha anunciar la venta en pú
blica y segunda subasta con la reba
ja del veinticinco por ciento de su 
tasación,de la finca antes expresada, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 31 
del actual a las once de su maña
na,, teniéndose presento para ello 
las condiciones siguientes: 

1. a; Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores pre 
sentar su cédula personal corriente 
y consignar én la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos al diez por ciento al tipo de 
tasación. 

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes partes del valor pericial, dado a 
la finca, cuya subasta se anuncia. 

3. "• La referida subasta se veri
ficará con la rebaja del veinticinco 
por ciento del valor de la finca obje
to de la misma. 

á.'1 No habiendo sido presenta
dos los títulos de propiedad de la 
expresada finca, dicha subasta se 
celebrará sin suplir previamente la 
falta de tituh.ción. 

Dado en Astorga, a 1.° de Di
ciembre de líl'iS.—Angel Barroeta. 
— Angel Jiménez. 
Finca objeto de ¡a sttbasta y a que el 

presente se refiere. 
Una casa, en el casco del pueblo 

de La Milla del Río, en la calle de 
arriba, mide de frente, ocho metros 
y medio y de fondo veinte metros 
aproximadamente, de planta baja, 

cubierta de teja y cuatro departa-
montos, linda derecha entrando, 
casa de Inocencia Fernández; de 
frente, entrando, con fincas do don 
Fernando Rodríguez Aloii¿»:>, y es 
palda, con la calle de arriba: tasada 
en mil pesetas. 

Fecha ut sunra. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Pedro 

Núñez, hijo de Jesús, domiciliado 
últimamente en la calle de Alfon
so XIII, número 57, de esta ciudad, 
hoy en ignorado paradero para que 
el día 7 de Diciembre próximo y 
hora de las once, comparezca ante 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
municipal, sito en el Consistorio 
viejo de la Plaza Mayor, provisto 
de sus pruebas, con el fin de pres
tar declaración er. juicio de faltas 
como denunciado por amenazas a 
Maquirina López, advirtiéndoJc que 
de no comparecer le pararán los 
peí-juicios a que haya lugar en de
recho. 

León, 20 de •Noviembre de 1928. 
El Secretario, Licdo. Avseuio Are-
chavala. 

Por la presente se cita a Elias 
Cubillas, de únos 3o años, vecino 
que fué de esta ciudad, hoy en ig
norado paradero, para que compa
rezca an.te este Juzgado municipal, 
sito en "el Consistorio viejo de la 
Plaza Mayor, el día 14 de Diciem
bre próximo a las once horas, pro
visto de sus pruebas, con el fin de 
prestar declaración como denuncia
do eu juicio de faltas por hurto de 
una ¡gabardina, pues de no compa
recer le pararán las ¡Jenuicios a 
que haya lugar en derecho. 

León, 24 do Noviembre de 1928. 
E l Secretario, Licdo, Arsenio Are-
chavala. 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción de este par
tido en providencia de hoy dictada 
en cumplimiento de orden de la 
Superioridad, se requiere a D. Jlar-
tín Olmos Santos, que se dice ha
llarse en Asturias, ignorándose su 
paradero, para que en el término 
do treinta días siguientes a la inser
ción de la presente, cu la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante la Audien
cia provincial de esla ciudad a man
tener la querella del sumario núme
ro lo de 1916 üobro exacción ilegal 
promovida por su finado padre don 

Severiano Olmos González do quien 
es heredero, bajo apercibimiento de 
tenerla por abandonada si no lo hi
ciere . 

León, 29 de Noviembre de 1928. 
El Secretario, Licdo. Luis Gasque 
Pérez. 

Requisitoi-ia 
Merino del Río (Daniel), hijo de 

Alejandro y Potra, de veinte años 
de edad; natural y vecino de Mazue-
cos de Campos, soltero, empleado, 
hoy eu ignorado paradero, compa
recerá ante el Juzgado de Instruc
ción de León en el término de diez 
días, al objeto de ser reducido a pri
sión en la cárcel de este partido a 
disposición de la Audiencia provin
cial de esta capital, para extinguir 
condena que le fué impuesta en la 
causa número 69 de 1920 que se le 
siguió por disparo y lesiones, aper
cibido de que de no verificarlo en 
dicho término, será declarado rebel
de y le parará el-perjuicio a que hu
biere lugar. 

León, 28 de Noviembre de 1928. 
— El Juez de Instrucción, César Ca
mal go.—El Secretario, Luis Gas
que. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Coinúiiidad de regantes . 
de Vegaqtiemada 

Por el presente se convoca á Junta 
general a todos los partícipes de las 
aguas de la «Presa Grande» o «Ma
drigal», de Vegaqueinada, para el 
día veintitrés de Diciembre del año 
actual, a las diez de la mañana, en 
el local de la Casa-Escuela, con el 
fin de aprobar los presupuestos de 
gastos e ingresos y acordar la anchu
ra de las márgenes de las pi-esas de 
la Comunidad, con sus respectivoá 
desagüe. 

Y caso de que no concurra mayo
ría absoluta el día señalado, tendiii 
lugar la segunda convocatoria el día 
30 del mismo mes, a ¡a misma hora, 
tomando acuerdo en este día con 
aquellos partícipes que coucurrati-

Vegaquemada, HO de Noviembre 
de 1928. El Presidente, Angel 
Gómea. 

/ / /,• : P. P.-471. 
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